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Se suscribe á este Periódico en |a 
Imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, líenle á¡ Parador del 
Dorao, á 4 rs. al ines, 11 por trimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cine rcquisiv 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DK OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami- 
• lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 457.
No habiendo acompañado algu

nos Alcaldes á los testimonios de 
las acias de renovación del Ayun
tamiento, copia de las listas de 
electores con espresion de la Con
tribución directa, que cada uno sa
tisface, ni las propuestas para al
caldes Pedáneos de las poblaciones 
en donde deben nomb rarse, á 
pesar de haberlo mandado en las 
circulares números 422 y 458, in
serías en el Boletín oficia', he dis
puesto prevenirles, lo verifiquen 
inmediatamente sin dar lugar á 
que por este Gobierno, se adop
ten medidas severas que les obli
guen á cumplir con sus deberes, 
pues no de otro modo puede tener 
cumplido efecto lo determinado 
en la ley de 8 de enero de 1845 y 
reglamento para su egccucion.— 
Burgos 25 de noviembre de 1 855. 
-Manuel Martínez González.

’ Otra núm. 458.

Administración Diocesana de 
Patencia.

En vista de las repelidas recla
maciones que se han dirigido á 
esta Administración y al Sr. Go
bernador de la provincia, por los 
censatarios de los bienes devuel
tos en virtud del concordato ó por 
sus respectivos alcaldes, se ha per
suadido la Administración de mi 
cargo,, de que en el año próximo 
pasado, no se ha abonado por D. 
Pedro Solís de Igorriza, recauda
dor que fue de los producios de 
los mencionados bienes, al satisfa
cerle los réditos vencidos, el im
porte del I2 por 100 de contri
bución, según se previene por el 
artículo 55 t apítulo sexto del Beal 
decreto de 25 de mayo de 1845 y 
Beales órdenes posteriores; por lo 
tanto, con < bjeto de resarcir á 
los sencillos colonos ó censatarios 
de unas cantidades que en jus
ticia les corresponden y han de
bido abonárseles, y de evitar 
el que Continuamente se esté lla
mando la atención con unas recla
maciones, que si bien justas dis



traen los trabajos dé la Adminis- 
L: ación, he creído conveniente dis
poner se inserte en el Boletín oti— 
vial de la provincia, á fin de que 
los individuos á quienes compren
de el indicado aliono, puedan diri
gir sus solicitudes; bien por si, ó 
por medio de sus respectivos Al
calde! .en el termino de un mes 
desde la fecha de este anun
cio, en las que se espresarán la 
cantidad del rédito anual del fo
ro ó censo y la comunidad ó cor- 
poracioi á pie correspondía. Pa
len ci a 19 de noviembre de 'I855.“^- i 
El Administrador. — Ensebio del 
Prado.

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión superior de instrucción 
priniaria de la provincia de 
vi lava.
Debiendo proveerse á óposici-pn 

la plaza de maestro de instrucción 
primaria elémemal de la villa de 
Laguardia, la comisión, con arreglo 
á lo prevenido por la Real orden 
de 7 de junio de 1850) ha señala
do para dar principio á los.ejer
cicios el dia 19 del mes de diciem- 
bae próximo á las diez lloras de su 
mañana en el Instituto provincial 
de esta capital; los que aspiren á 
tomar parte en ellos, presentarán 
sus solicitudes en la secretaría de 
la comisión, con la antelación y 
acompañando los documentos de 
que nahla el artículo ál del Real 
decretó de $5 de setiembre de 
1847.

Esta escuela está " dotada con 
50G0 reales anuales pagados por 

trimestres de los fondos del co
mún, 600 rs á (pie ascienden la 
mitad de la retribución de los ni
ños, en razón a que la otra mitad 
la percibe el anidante de la misma 
escuela, y 50 ducados para la habi
tación del profesor.

Vitoria 15 de noviembre de 
1855.—El Pn sidente, Benito Ma
ria de Vivanco.—Ricardo de Medi
na, secretario interino.

D Pablo de Roda /4dminislra
dor Ge fe de las Salinas de la pro
vincia de Burgos.

llago saber: que el dia 20 de di- 
ciembre próximo de once á doce 
de su mañana, subastará en la Ofi
cina Adtninislracion de la salina 
de Poza á presencia del Adminis- 
trador y con asistencia del Oficial 
Inspector de la misma, el aprove
chamiento de la muera que pro
duzca el mineral de Garci-Mazon 
en dicha salina desde primero dte 
enero 1854, hasta fin de diciem
bre de! mismo año, bajo el pliego 
de condiciones que está de mani-* 
íiesío en espresada KAdministra- 
cion.

Los que deseen interesarse en 
la subasta, presentarán sus propo
siciones ‘por escrito y en pliegos 
cerrados, arregladas al modelo que 
está unido a! de condiciones, las 
cuales se admitirán por el Admi
nistrador de la mencionada salina, 
hasta las once y inedia del expre
sado dia veinte, en cuya hora se 
abrirán los pliegos por el orden 
que se hayan presentado, y si re
sultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación 



%

En esta Redacción se baila de 
venta el suplemento que contiene 

en el acto'en iguales términos, has
ta que resulte una sola postura co
mo mas ventajosa a la Hacienda 
Poza ¡5 de noviembre de 1855.—- 
Pablo Roda.

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D,

El lllmo". Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia con ¡echa 12 del corriente 
me remite el siguiente anuncio.

Instrucción pública Sección P . Se halla v can 
te en la facultad de 'amaacia de la Universidad de 
Granada, la Cátedra de Botánica de aplicación 
á la Farmacia |y materia Farmacéutica vegetal, 
dotada con el sueldo y venta jas que concedp á 
los catedráticos de escala la legislación vigente, 
y mandada sacar á oposición por Real orden de 
1 I de octubre próximo pasado, para ser admitido 
á la oposición dé dicha cátedra se necesita:

ANUNCIOS.

/in la librería de D. Isidro Ilerce, plazuela 
del Arzobispo núm. L4.se hallan de venta los li
bros siguientes:

Colección de platica para todos tos domingos por es 
pació de dos años para los Señores curas de las aldeas 
por Don. Joaquín Castellót. .

■Et Ministerio tiscal de .España pot D . Manuel Martin Lo
za r. á 9 rs.

Diccionario latino-español de Valbneua á 5'lrs-eu pasta.
Id. 'español-la tiño por id. á 58 rs. en id.
Histoi'ia dti la Religión por M izp, > tomos á 48 rs. en pasta
Sermones > arios por id. á 18 rs. id.
El (Zateeisino esplicado por id. á 9 y I ]’2 id.
Diario de la piedad por id. I id.
Regla de vida nlil á los pobres v saludable á les rico' y 

á las personas doctas á 4 rs. cu pasta.
Año feliz por la meditación de sentencias y egemplos ¿O 

Santos.
Oración y meditación del Padre Granada á 8 rs. eti 

pasta, letra, gorda.
Pláticas para visitar los enfermos y ayudará bien morir, 

por Centellas.
Colección de autores latinos por los P. Escolapios, 3-tom
Cal,opino de Salas.
Tesauro de Réquejo.
Catecismo de San Pio V en latió y cu castellano.
Gramáticas de Carrillo, Nebrija y Araujo.
Fábulas de Esopo v de Febro en latió,
Orodea de latinidad.
Cacopardo de ídem.
Rueda, la Escuela de instrucción primaria.
Arce-Fernandez de td. con el sistema me'trico-dccima l
Amigos de ios Niños por Sabatier.
Lecciones escogidas para los niños por el P. Pascual Sua- 

rez, del dulce nombre de María.
Fleviri, Catecismo histórico.
Manual de los N ¡ños, por D. Toribio García.
Tratado de las obligaciones del hombre por Escoiquiz.
Las paginas de la infancia por leí cadillos.
Evangelios para los niños.por el mismo.
Gramática < a teilana (compendio mavorj por Hcrranz y 

Q di ros.
Prontuario del sistema metrico decimal po.t Alverá, obra 

premiada por S M.
Caieei,smoMe doctrina cristiana por Astetc, adornada con 

lii Miñas
Métodos prácticos para leer por Nabarro y D. Salomon 

Pam¡diega,
Propesos litografiados por Aranda á 2 rs.
Idem por Flore/., de religión y mora).
Idem ídem de geografía.
lldcm Ídem (le Histoiia de España.
Silabarios de Serrano y (leí Me >do-Vfanual de los’: niños 
Tablas oara contar según el sistém’a Métrico.
Idem comhnrs
Papel reglado superior á .12 c¡ arlos ma io y 26 y",28 rs. 

rs. resma.
Idem blanco de varias el sés.
Libros de varios tamaño en b'abco rávados?v sin rayar. 
Tinta tina, obleas, polvos d'c.sal adera, plumas de ave: 
todo sumamente arreglado, y al que tome por mayor se 
le hará rebaja.

Calendarios para el prosime año de 1854.

1.° Ser Español.
2 " La edad de 24 años cumplidos.
3. ° Haber observado una conducía moral 

irreprensible.
4, ° Ser Doctor de la facultad de Farmacia.

Los ejercicios se verificarán en la Universi
dad central ante, el Tribunal que al efecto se nom
bre, y consistirán en las pruebas de idoneidad 
«pie exige el título segundo de la sección 5/ del 
Beglamenlo aprobado por S. AL en 10 de se
tiembre de 1852: debiéndolos aspirantes pre
sentar en el Ministerio de Gracia y Justicia,

. 1 " • J

antes del día 13 de enero de 1854, sus opor
tunas instancias documentadas competentemen
te con los títulos respectivos y relación de mé
ritos v servicios, en la inteligencia de que pa
sado este plazo no se admitirá solicitud alguna 
aun cuando sea su fecha anterior; lanrbién fir
marán los interesados el pliego de oposición que 
se abrirá al efecto en este Ministerio.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de 
las provincias de este distrito universitario á ios 
efectos oportunos. Valladóíid 16 de noviembre 
de 1853.—El Redor, Manuel de la Cuesta.



la Instrucción del procedimiento 
civil con respecto á la Real juris- 
diciou ordinaria^ y'.la exposición 
qué le precede;

Gran Cuadre Sinóptico de! Sistema Métrico 
Legal de pesas y medidas, areglado por.el Profe
sar de luslrucion primaria D. Benito Anlolih, á 
precio de 18 rs. ejemplar, su estehsion es de cin
co cuartas de largo y cuatro de ancho, tiene un 
papel de estampación esquisilo: contiene además 
de una esmerada litografía ((pie sin disputa es la 
mejor de la. Córte) las series de todas las medi
das, pesas y monedas que deben usarse, como 
asi mismo las igualdades de las antiguas encima 
de ellas y una grande redacción y comparación 
de las nuevas; podiendo asegurar que con solo 
tener á la vista este cuadro, puede comprenderse 
el Sistema Métrico

Se vende en casa de ARNA1Z.
CASA MESON Y OTRAS DOS EX VENTA.

Ni» habí-n lo tenido efecto el remal.: di: la casa mesón uúnr 
•4 v contiguos números 5 y 0, sitas, en la ea le de Vitoria díesta 
Ciudad, que se anuncio en la Escribanía de Moni■rnibio para el 15 
del pi escole mes, se ha delenninado que tenga lugar el dia 4 de 
dicienibr-próximo áías 11 de su mañana ep la misma Escriba
nía, donde pmirán enterarse de las condiciones las personas que 
gusten interesarse en &u Cmitpra, A

El íac.'iio. Sr. 0. Juan Bruiielli, Arzqbispo"de Thessalónica 
Nuncio del sumo Pontífice en estos reinos, puede dispensar á 
los esck’oislrailos la gracia de h-ihililailos para la obtención do 
beneficios, :. m los que tienen aneja I.. era de afinas. Si algune 
de dicha elacc desea obtener esta, gracia p ledo hacer la solicitud 
v. rcmiliria ea caria franca á D. José Bonel de Sauz,' Calle de To- 
rij.r. iiijin, o en Madrid. ' . . - . .

fa.niii” i se sacan con prrnlil'id y economii los Reales títulos 
de' los Sis. ('.anonigos y beneficiados que h ivan sido agracia
dos; co no ¡gualmetit -ios <1-los Síes. Jucc- s, Promotores, Es
cribanos, Procuriiiíes y d. inas

Arriendo de Yerbas.
Su arrienda por dos ó tres años', para ganado 

lanar solamente, las yerbas del Parque Bosque, 
(pie en la villa de Lerma. pertenece al Sr. D. 
Manuel Toledo. Duque de Pastrana, en las tem
poradas de irnbierito, desde Navidad á fin de 
abril.

Las pprsonass que quieran interesarse en el 
remate, concurrirán el dia 8 de diciembrer pró
ximo, y hora de las 2 de su larde, á casa de su 
administrador eu la misma villa, D. Segundo 
Valpnesla, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones.
MANUAL I)!-: LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

culi arre lo <i el Re.il ili rrclo (Ir 23 di- muyo dé 1845, y or- 
tA.-noí pnslerio: es hiisla pn de upr^fu dr 1853,

Guia par.i los Alcaldes, arrendatarios y especu
ladores en las especies que comprende dicha 

cimtribucion.
Esta rtl-r» lúa útil é tuP-rosaule paradas Ayuntamien

tos. arren-'-alariós v especuladores di- las especies sujetas 
á i!i lia contribución, se. publicará eu Patencia por en

tregas de 16 páginas en 4.°* mayor y suf precio ,cs el de 
un real fumeo tic porte.

Cutiliene adi uias.de la recopilación de todas las ór
denes c iúslrucciónés, la ley penal en la parte concer
niente áld.< hi eonifil ucion y los modelos de los libros y 
docúmimios que se exigen áj los arrendatarios asi como 
los de. la; bu niií< ón d ■ lo» erpcdienles de subasta de los

• derechos y arbitrios.
i Se suscribe cuesta capital en la redacción del Boletín 
' oficial ó l-ieii por el correo franco de porte, con sobria 

D. Eraucisco Ailolaguirre, oficial de la Administración 
dé Bacíi-flda pul boa de Paleiic.ia, acompañando el impor
te de las entregas ó su equivaletiié en sellos de corno

La obra cou.-tará lo mas de 8 entregas, pasado de 
este número sedarán giatis hasta su conclusión.

La primera.- entrega saldrá del 4 al 8 de octubre 
próximo. * -

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, frente al Parador del Jdorao, se 
hallan de renta los artículos siguientes.

Manual de la Contribución de Consumos con arreg/o 
al Real decrclo.de 23 de mayo file t8í-5, y ^órdenes pos
teriores hasta fin de agosto de 1853.— Guia para I >s 
alcaldes, ai n ndalanos y especuladores en las espe. es 
que comprende dicha contribución.

Instrucción del procedimiento civil con res
pecto á lo Real jurisdicción ordinaria, y la ex¡ o- 
sicion que le precede.

Guia de los Ay untamientos en lo relativo ;í peritos re
partidores de la contribución territorial.—Tratado teó
rico-prácl ica para procurar la perfecta inteligencia, apli
cación y ejecución de las disposiciones del libro tercero 
dél Código penal; obra enteramente útil á los Alcal
des.— Repartos de contribución. — Recibos de id.— 
Avisos para id. —Estados de muertos, nacidos y casados. 
■=Esti actos d'c cuentas mensuales.—Propuestas de arbi
trios con arreglo á los nuevos .modelos de la Dirección 
general.—Impresos para cuentas, de propios: Libramien
tos, Cargaremes, Relaciones de cargo y data, Estados de 
concepto, inventarios, observaciones, Cartas de pago 
&c. — Guias de madera y de carbón con arreglo á los 
nuevos modelos de la Comisaría de Montes.— La nueva 
Ley de reemplazos. — El .Manual do Ayuntamiento», obra 
recomendada por S. M. á las Corporaciones municipales: 
consta de 4 tomos: el l.° contiene todos los modelos para 
formar aiiiillararnicntos, cartillas, resúmenes, repartos, 
padrones v demás datos estadísticos; los tres restantes so i 
del tipoy .tarifas arregladas desde 1 maravedí á 10000 j s. 
por medio de las cuales es sumamente fácil practicar la 
formación de los repartos.

También se vende la Esplicacion del sistema inútrico- 
deciutal y el Cuadro sinóptico de pesas y medidas por 
D. Pedro Pablo António: estas obras lian sido aprobadas 
por Real orden de 13 de febrero último para servir de 
testo en las” escuelas primarias: Nociones preliminares 
parola dirección de las escuelas elementales de niñas, 
por el mismo autor. = Fabulas de .Samaiiicgo, Fleuris, Ca
tecismos. Ruedas ó instrucción piimaria. Manuales, Na- 
hai'ros, Amigos de los niños. Métodos prácticos de D. 
Salomon Pamidiega. á 10 rs. docena; Silabarios y' colec
ción de cartel «s por el mismo autor; Cornpendiosde (dra
mática g ucral por D, Ignacio Crespo, á 2 rs. v medio; 
Tablas del si.ficma métrico y sencillas, plumas, tinta, 
papel paulado jsuucrior. á 12 cuartos mano.

Imprenta de Cariúeha Calle de Pescadería

uias.de
decrclo.de

